
JORNADA DE CALIDAD DE REPRESENTANTES
ESTUDIANTILES DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

La Jornada de Calidad de Representantes Estudiantiles de la Facultad de
Humanidades tiene como objetivo establecer un espacio de formación y diálogo
entre las representantes de estudiantes de la Facultad de Humanidades.

Dirigida a todas las personas con cargo de representación estudiantil de la Facultad;
de clase, de departamento, de claustro, etc.

Esta jornada tiene como coordinadoras a Pedro Ramírez Mora y Vera Noreña
Cirujano, aunque también forman parte de la organización Sofía Echeverría
Rebullida, Clara Ruiz Zamora, Miguel Torres Rodríguez, Marta de Miguel Ramos,
Rosa Soto Crespo y Carmen Fernández-Montes Ferrete.

La jornada tendrá una duración aproximada de 4 horas, y el horario será el siguiente:

10.30h 10.50h Inauguración. Contaremos con la
presencia de la Decana
de la Facultad.

10.50h 11.50h Guía de
supervivencia
básica para
representantes.

- Deberes y derechos de
las representantes.
- Cronograma interno de
la Universidad.
- Normativa que nos
afecta.
-  Delegación de
Estudiantes.

Sofía Echeverría
Rebullida y Rosa
Soto Crespo.

11.50h 12.15h Resolución de
problemas.

Se simularán una serie
de problemas que las
representantes tendrán
que solucionar, para así
poner en práctica los
contenidos explicados
anteriormente.

Miguel Torres
Rodríguez y Clara
Ruiz Zamora.



12.15 12.45h Desayuno Se ofrecerá un desayuno
a las participantes.

12.45h 13.30h Nuestra
Facultad.

- Últimas acciones y
eventos.
- Puesta en común de
problemáticas.
-  Recursos y apoyo para
el estudiantado.
-  Beca ATENEA.
-  Furor Bacchicus.
- Encuestas docentes.

Pedro Ramírez
Mora y Marta de
Miguel Ramos.

13.30h 13.45h Carreras y
estereotipos.

Se realizará una
dinámica de distensión.

Miguel Torres
Rodríguez y Clara
Ruiz Zamora.

13.45h 14.15h Más allá de las
reuniones.

- Importancia del
movimiento estudiantil.
- Programas de
movilidad.
- Voluntariado.

Vera Noreña
Cirujano y Carmen
Fernández-Montes
Ferrete

14.15h 14.30h Profundizando
en nuestras
carreras.

En esta dinámica se
crearán grupos para que
las representantes de
cada carrera puedan
conocerse y establecer
vínculos entre sí.

Miguel Torres
Rodríguez y Clara
Ruiz Zamora.

14.30h Clausura.

Se expedirán justificantes para las personas que deban faltar a clase, siguiendo el
artículo 111.q de los Estatutos de la Universidad Pablo Olavide, el cual estipula que las
representantes deberán ser dispensadas de sus obligaciones académicas cuando
éstas coincidan con el ejercicio de la representación estudiantil.


